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ANUNCIO

CORRECCIÓN ERROR MATERIAL BASES PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL LABORAL TEMPORAL PARA CUBRIR LOS PUESTOS PREVISTOS EN EL EXPTE: 
CA/PAJ/0042/2025, ACTIVA-T JOVEN

El Alcalde, del Ayuntamiento de Tarifa, mediante el Decreto número 2026/150, de 20 de enero 
de 2026, ha resuelto:

PRIMERO.- Aprobar la corrección del error material bases proceso de selección programa 
Activa- T Joven, planteado en la base 3, apartado Finalización del proceso de selección, párrafo 
segundo, letra b).

DEBE DE DECIR
…/…
b) El Servicio Andaluz de Empleo proporcionará a la entidad beneficiaria dos personas candidatas 
adecuadas y disponibles, si las hubiere, por puesto de trabajo solicitado. La remisión de nuevas 
personas candidatas solo se producirá cuando los ayuntamientos justifiquen documentalmente esa 
necesidad, por incumplimiento de los requisitos de la oferta o por rechazo voluntario o 
incomparecencia de las personas candidatas seleccionadas.
(..)

SEGUNDO.- La presente corrección será publicada en el Tablón de Anuncios de la sede 
electrónica y web oficial del Ayuntamiento de Tarifa.

TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Ayuntamiento Pleno, en la primera sesión 
que celebren.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Tarifa, a la fecha indicada en la firma 
electrónica.

El Alcalde,                                                                             El Secretario General Accidental
José Antonio Santos Perea                                                            Francisco Javier Ochoa Caro
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